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Ref. Efectividad de la garantía real – Auto prescinde etapa 
probatoria 
Rad. N.° 11001-40-03-022-2021-00909-00 
 
1. Tener en cuenta para todos los efectos legales pertinentes, 
que la parte actora se pronunció frente al traslado que se le 
hiciere mediante auto adiado 12 de mayo de 2022, de las 
excepciones propuestas por la parte ejecutada (PDF 026 y 028).  

  

2. Se requiere a la parte actora, a fin de que, dentro de los 30 
días siguientes a la notificación de este proveído, proceda a 
acreditar la inscripción de la medida cautelar en el inmueble 
objeto de la garantía real, so pena de decretar la terminación 
por desistimiento tácito, conforme lo prevé el artículo 317 
del CGP.  
 
3. Comoquiera que no existen pruebas que decretar más allá de 
las documentales obrantes en el proceso, prescindir del término 
probatorio con el fin de emitir sentencia anticipada en el presente 
litigio, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 278 del C.G.P.  

  

3. Por secretaría incluir el expediente en la lista del artículo 120 
del CGP.  

 
NOTIFÍQUESE,  

ERR  

  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA   
JUEZ   

  
  

El presente auto se notifica por estado electrónico N.° 188 del 12 de diciembre de 
2022.   
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